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Miétcoles 18 de Abiil

DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID.
ísstes:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mos. .... 2 pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artíciílo 1,^ del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

flBMi DEL e«« DE SINISTROS. 
'---r!Í^SlO>«SSs---

S, M. el Rey (Q. D. Q.) con
tinúa su viaje sin novedad en 
su importante salud.

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y demás personas de 
la Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte disfru
tando de igual beneficio.

(Gaceía del 17 de Abril de 1906.?

MINISTERIO DE F0.MENT9
EBAL ORDEN.

limo. Sp.: Resultando incom- 
p'etos y deficientes los datos ob
tenidos de los cuestionarios que 
para la información do la Estadís
tica industrial se han devuelto 
por los Alcaldes de esa provincia; 
de conformidad con lo dispuesto 
por Real orden da 29 de Enero do 
1903, y no habiéndose consegui
do hasta la fecha, á pesar de las 
repetidas devoluciones de los in

dicados cuestionarios, las amplia
ciones y correcciones necesarias 
en los mismos, á fin de que pue
da terminarse tan importanto 
trabajo;

S. M. el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer que, empleando 
V, 8. todos los medios do que su 
autoridad dispone, se dirija á los 
Alcaldes de esa provincia or<le- 
nándoles que en todo el presenle 
mes, sin pretexto ni excusa al
guna, se recaben de los Gerentes 
y Directores de las fábricas é in

dustrias de cada término muni
cipal, excepción hecha de las 
mineras, datos concretos y ver
daderos acerca de la producción 
anual, exportación, número de 
obreros y jornales en cada una de 
ellas, con arreglo al estado ad
junto.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1906.—Gasset.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de....

PROVINCIA DE.... AYUNTAMIENTO DE.... PUEBLO DE....
NÚM. 312.

(¡«bienio civil de lo iiroviiicio.
INDUSTRIAS.

Circular número 54.

Kn la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día de ayer, se 
inserta laReal orden del Minis
terio de Fomento que á continua
ción se publica y sobre la cual 
llamo la atención da los señores 
Alcaldes de esta provincia, á fin 
de que en todo lo que resta de 
este mes remitan el estado con 
arreglo al modelo que se acom
paña á la misma, recabando al 
efecto los datos de los Gerentes y 
Directores de las fábricas ó indus
trias de cada término municipal.

Valladolid 17 de Abril de 1906.
El Gobernador interino, 
^irsu ^laiisff.

KÁBRIOA Ó INDUSTRIA DE

KOBRE DEL PROPIETARIO 
ó SOCIEDAD

Clase 
de 

las industrias

Unidad 
de 

medida

Producción 
anual

Exportación 
en kilogramos 

à 
quint, métricos

VALOR

Pesetas Cts.

NÚMERO
DE OBREROS

Hombres Mujeres

Wiai« 91 LA fiOUitllAW.

'real ORDEN

Ilmo. Sr.: La necesidad de 
atender al tratamiento de una en

fermedad pasajera ó á la resolu
ción inaplazable de algún asunto 
obliga muchas veces á los Médicos 
directores de baños en propiedad 
á dilatar su presentación regla
mentaria en el establecimiento 
que dirigen, ó á ausentarse del 
mismo por pocos días, dejando

JORNALES

Hombres Mujere.s 

Pe.setas Peseta»

1 al cuidado de los bañistas á otros 
Módicos de reconocido valer pro- 

: fesional, pero cuya aptitud en la 
j especialidad hidrológica no ha 

sido acreditada en pública opo
sición.

La brevedad de estas ausencias 
no consiente que se proponga y
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iè de Abril de 1000,

tramite la sustitución del Médico 
director por uno de aguas habili
tado, según previenen los artícu
los 38 y 39 del Reglamento de 
baños y los 167 y 168 de la Ins
trucción general de Sanidad, por 
lo que, para evitar el perjuicio 
que se puede irrogar al público, 
conviene facilitar el medio de 
que esa sustitución imprevista y 
de breve plazo pueda reatizarse 
en las debidas condiciones.

Es además conveniente para el 
buen servicio que el Médico di
rector disponga cuando lo crea 
oportuno de otro Médico califica
do que le auxilie durante la tem
porada oficial en el cumplimiento 
de sus deberes profesionales, y lo 
es asimismo que el ejercicio de la 
facultad concedida por la Real or
den de 21. de Mayo de 1872 á los 
que dirigen establecimientos 
abiertos todo el año para nombrar 
un delegado ó auxiliar se acomo
de á las prescripciones de la vi
gente Instrucción, que exige, 
aun tratándose de sustituciones 
ó licencias, que los ’'sustitutos 
sean Médicos habilitados.

A los expresados efectos, y á 
la vez para facilitar á los Médi
cos de aguas minerales habilita
dos que completen su competen
cia científica,acreditada con lane- 
cesaria práctica delà especialidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

Í.° Que los Médicos directo
res de baños en propiedad puedan 
designar uno ó varios Médicos 
auxiliares de los que constituyen 
el Cuerpo de Médicos de aguas 
minerales habilitados para que 
les ayuden en el desempeño de 
sus deberes profesionales durante 
la temporada oficial del balnea
rio que dirijan, solicitándolo de 
esa Inspección general de Sani
dad interior.

2 .° Que cuando el Médico di
rector haya de ausentarse del bal
neario por cualquier causa impre
vista, ó no pueda preseutarse en 
la época reglamentaria, el Médico 
auxiliar, dando conocimiento á la 
Inspección general, le sustituya, 
ejerciendo las funciones inheren
tes á la dirección, siempre que la 
ausencia no haya de prolongarse 
más de la tercera parte de la tem
porada oficial.

El Médico director, si la ausen
cia á de exceder de ese tiempo, 
se atendrá para justificarla á las 
prescripciones de los artículos 38 
y 39 del Reglamento do baños, 
y do los 167 y 168 de la Instruc
ción general de Sanidad.

3 .” Los Médicos auxiliares ó 
delegados que utilicen en adelan
to los Médicos directores de los 
establecimientos autorizados para 
estar abiertos al servicio público 
todo el año, á que se refiere la 
Real orden de 21 de Mayo de 
1872, habrán de pertenecer al 
Cuerpo de los de aguas minerales 
habilitados.

En el caso de que ninguno de 
los individuos de este Cuerpo 
acepte ese cargo, podrá la Ins
pección general aprobar la desig
nación que so haga de cualquier 
otro Médico.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1906.—Romanones,— 
Sr. Inspector general de Sanidad 
interior.

(Gaceta del 15 de Abril ds 1906.)

UNUTHUt DE ISSTRDCCIÛN POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo fallecido 
en 22 del corriente Don Deme
trio Gutiérrez Canas, Catedráti
co numerario de la Universidad 
de Valladolid, que ocupaba el 
núm. 21 del escalafón general de 
los Catedráticos de las Universi
dades del Reino;

S. M. el Rey (Q D. G.) ha 
resuelto se den los ascensos de es
cala, y, en su consecuencia, que 
los Catedráticos numerarios de 
las Universidades de Salamanca, 
Valencia, Granada, Sevilla y Ma
drid, respectivamente, D. Enri
que Gil Robles, D. Francisco 
Orts y Orts, D. Manual Torres 
Campos, D. Federico Relimpio 
Ortega y D. Mariano Daza de 
Campos, que hablan llegado á

AUIVIIINIÓ I

HUI « IMBBH BE 11 mnWl 11 (iLUBlllB.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINUAOIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.
Ayuntamiento de WIedina del Campo.

--- —«--------
Cuota

Apellidos y nombres Calle y número Profesión, 
industria, arte ú oficio

para el 
Tesoro.

de los contribuyentes. de su casa habitación. por que contribuyen.
Fesetas.

Tarifa 1 Clase V 
Giraldo Crespo, Eusebio Simón Ruiz Almacén de coloniales 651
Junquera Devesa, José Plaza Idem 654
Lambás Lopez, Apolinar A. Salamanca i Idem 654

Clase 4"^.
264Pino Alonso, Elías Plaza 1 Tejidos finos

Garcia Yañez, Aquilino ídem í Idem 264
García Alvarez, Pedro Idem í Idem 264
Pío Marcos, (viuda de) Idem j Camisería fina 264
Feruadz. Miranda, Bruno Idem j Ferretería por menor 264
Iñigo Herrero, Carlos Gamazo Idem ‘264
Gutiérrez Lopez, Felipe 
Martin Ramón, hoy Alfre-

Plata Idem 261

264do Velasco Padilla Idem
AlvarezGutierrez, Antonio Plata Idem 264
Giraldo Crespo, Eusebio Simon Ruiz Cereales y harinas 264
Gonzalez Rojo, Pedro Ravé Idem 264
Ferdz. de la Devesa, José 
Fernandez de la Devesa,

Gamazo Idem 264

264Clemente Plaza Idem .
L. Fernandez (hijos de) I dem Idem 264
Lambás Requero, Pedro A. Salamanca Idem 264
Casado Pariente, Franc.® 

Clase 4C bis.
Simon Ruiz Harinas por mayor 264

Martínez Yañez, Genaro Padilla Tejidos de lana 232
Donato Saoz, (hijos de) Plaza Idem •232
GonzalezSerrano, Epifanio Padilla Tejidos finos 232

232Martin García, (viuda de) Idem Idem
Clase 5.^

Feruadz. Devesa, Mariano Plaza Café 200
Sánchez y Gutierrez Idem Idem 200
Hilario Martínez, (viudade) Idem Idem 200
Blanco é Hijo, Ciriaco Idem Idem 200
Cuñado Cueto, Matías 
Escudero,Leandroporlgle-

Idem Droguería por menor 200

sias Julián Padilla Idem 200
Perez Fernandez, Nemesio Idem Restaurant 200
Montero, Victoriano Claudio Moyano Idem 200
Marcos Ordás, Cesáreo Estación Idem 200
Polite Labiano, Angel Claudio Moyano Idem 200
Gonlez. Suárez, Marcelino Valladolid Ventaporinayordopes-

cados y escabeches 200
García Rodguz. Rogelio 
Ramos y Martin, por José

Plaza Ropas blancas 200

María Martin Plaza Idem 200
Clase 6.^

Molduras y marcosPedro Lopez (viuda de) Plaza 182
Rivas Hernández, Manuel Idem Idem 182
Sfuz González y Compú-* Valladolid Almacén de vinagre 182

Clase 7.'^
Rolojes por menor 165Rodrigz. Rodrgz., Alberto Plaza

Clase 8.^
LibreríaRojo Izarzuza, Miguel Plaza 132

Oses Castillo, Galo Claudio Moyano Mercería 132
Pascual Goulz., Bernardo Plaza Idem 132
Gómez Martin, Manuel A. Salamanca Idem 132
Parada, Pedro Padilla Idem 132
Francisco Carrion, (Sobri-

nos de) Plaza Ultramarinos 132
Sanchez S. Martin, Felipe Idem Mercader chaquetas 132
Ibáñez, Eustaquio Padilla Sombrillas y bastones 132
Martin Salamanca, Félix Idem Tocino y jamones 132
Tadeo Melero, Juan Plaza Curtidos por menor 132
Tadeo Melero, Mariano Idem Idem 132
Ramos Lorenzo, Leonardo Idem Idem 132

Clase 9.^
Alonso Benito, Florencio A. Avila Vendedor de carnes

frescas 64
Labajo Maestro, Epifanio Gamazo Idem 64
Valle Arias, Rogelio del Idem Idem 64
Valle Arias, Saturnino de^ A. Salamanca Idem 64
Rodríguez, Restituto P. San Agustín Harinas por menor 64
Perez Fernandez, Nemesic Padilla Idem 64
Leon, Anselmo Idem 64
Serna Alonso, Francisco A. de Avila Tejidos de cáñamo 64
Lorenzo Balbino é Hijo Almirante Comestibles 64

números 46, 91,ocupar los
146, 211 y 281, pasen á ocupar 
en dicho escalafón los números 
45, 90, 145, 210 y 280, con la 
antigüedad de 23 de Marzo co
rriente y sueldo anual desde el 
mismo día de 7.500, 6.500, 6.000, 
5.000 y 5:000 pesetas respecti
vamente.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 30 de Marzo de 
1906.—Santamaría-, —Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

{Gaceta del 16 de Abril de 1906,}
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r . . - 18 de Abril de" 1900.
Gutierrez Martin, Andr 
Lopez Gay, Pedro

és xA. Salamanca 
Padilla

Comestibles 
Idem

64
64
61

Fernandez, Mariano 
Giraldo Crespo, Eusebio 
Carola, Florentino

Plaza Fábrica de hielo 260Boya Otero, Cristino 
Clase 9.^ bis

P. del Pan Idem Simón Ruiz 
A. Salamanca

Id.harinas28 decimt 
Horno pan cilir'dro

s. 728
Cantina del Peso Plaza Tabernil 47

Cuadrado Gonzlz., Roman U. Hospital Idem 40
García Hernandez, Tomjis Idem id eni Cuadrado Vargas, Juan San Martin Idem 40
Herrero Medina, Seguna o Bravo Idem

O 5 
48 
50 
48

Bayon, .Viartín
1 Marciel, Eugenio 

Lajo Diez, Aquilino 
Martin Salamanca, Primi

tivo
Maeso, Leandro

P. San Lázaro Idem 40
Lorenzo Pariente, Balbino Almirante Idem Gallegos Idem 40
Lopez Soto, Juan ip. dol Pan
Ejarque Carcelero, Manuel! Valladolid

Idem
Idem

Radilla
L-

Idem 40

Labajo Maestro, Epifam 
Avalle Arias, Rogelio

0 Gamazo 
Idem

Idem 
idem

45
49

C. Moyano
A. de Avila

Idem 
Idem

40
40 

‘SMarcos Ordax, Cesáreo Estación Idem . vraroia cordez., Jerónimo Bravo Fábrica de chocolate
Romero Peña, Jacinto 
Sánchez Marcos, hoy Vii 

da de A. Alonso
Clase 10,’^

Asensio é Hijo Félix, po

Simon Ruiz 
i-

Maldouado 

r

Idem

Idem

55

43

Tarifa 4 —Profesiones cit 
orden civil.

Cistro Rueda, Benito de 
\ elazquezAIonso,A ntoni

d

Gamazo 
o Bravo

caballería

Arquitecto 
Farmacéutico

200

118
118

M. Quevedo 
Serrano, Esteban

Plaza
Padilla

Calzado por menor 
Idem

54
Fernandez Molou, Juliai 
Alonso, Blas por Palomerc 

Pedro
Cuadrillero Medina, Ricard
Arévalo, Isabela
Gonzalez Serrano, Pedro

í Gamazo Idem 118

García Rodrigz., Wpian 
Alonso Franco, Angel 
Alonso Otero, José

Clase JJ?

oldem 
Plaza 
Padilla

idem
Relojes ordinarios 
Idem

54
64
54

Padilla 
o »

Alaldonado
Padilla

Idem
Maestro de obras
Matrona
Practicante y Barber

118
88
38

o 45
Duque del Rio, Victorian 
Duque Calvo, Niceto
San tosBallesteros, Basilis 
Agreda Lopez, Francisoí 
Rodrigz. Alonso, Segund< 
Reguero Ferndz., Antolii

c Gamazo 
¡Plata

3 Valladolid
3 Maldonado
>|C. Moyano
1 A. de Avila

Mesonero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

45
45
45
45
45
45

Martin Nieto, Celestino 
Martin Nieto, Cayetano 
Lopez Barbero, Leoncio 
Barés Colorado, Salustiam 
Perez Arroyo, Casimiro 
Profesiones del orden judi 

dal.
GarcíaMz.del Rincón, Gui 

llermo
ArévaloCantalapíedra,Gre

Gamazo 
Padilla 
Valladolid

) A. Salamanca 
Gamazo

Practicante 
Idem 
Veterinario 
Idem 
Agrimensor

30
30
56
66
53

Perez Martínez, Pedro ¡IsabellaCatólioa
Ferdez. Tornero, Alfonsa Bravo
Nieto, Angel jldem
Ferndez. García, Joaquín Gamazo

Idem 
Abacería 
Idem 
Idem

45
45
45 P. del Teatro

P. del Sol 
Plaza

xA bogado 124'80

Ferndez. Miranda, Brunt 
García González, José

Clase 1^.^

Plaza
Bravo

Carbo® por menor 
Idem

45
45

gorro
Gil Perrin, Carlos 
Pardo Benito, Eugenio

f Idem 
Idem 
Idem

124'80
124'80
124'80

Llorente del Pozo, José 
Rodríguez, Manuel 
Hilario Martnz.,(viuda de^ 
CastroMiñambre,Santiago 
Caballero, Silvestre 
Labajo Maestro, Epiíauio 
Gimenez Pastor, Fermín 
Carrascosa Roman, Pedro

Tarifa 
Arrendatario de consumos 
Perez Alvarez, Ruperto 
Rodgz. Sánchez, Zacarías 
Ayllón García, Dámaso 
Saez Saez, Pedro 
Giraldo Crespo, Eusebio 
Cortés, Manuel 
Araoz Herrero, Eduardo

Maldonado
A. Salamanca
Plaza

, Idem
¡Pozo 
^Gamazo 
'Barrionuevo
Plaza

Figón 
Idem
Casa huéspedes 
Idem 
idem 

Tablajero 
idem 
Camisolines, etc.

30
30
30
30
30
30
30
30

Ayllón García, Primitivo 
Lucas Gonzalez, Miguel 
Gómez del Toral, Juan 
Martin y Martín, Benigno 
Lera, Antonio
Rodgz. Toribio, Casimiro 
Manzano Pita, Domingo 
Rodríguez Perez, Ramón 
Martin y Martin, Benigno

Isabel laCatóiica 
Simón Ruiz 
Plaza 
Idem 
Almirante 
P. San Juan 
San Martin 
P. San Juan 
Plaza

Ídem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Escribano 
Idem 
Notario 
Idem

124'80 
124'80
124'80 
124'80
124'80

7'2
7'2

198
198

Palenzuela 
P. del Pau 
Simón Ruiz 
Gamazo 
Simón Ruiz 
Eusebio Giraldo 
Padilla

»
Agente de Negocios 
Idem .
Almacén de maderas 
Idem

Tratante en lanas 
Abonos minerales 
Almacén de tripas

594
64
64

250
250

78
50

128

Perez Félix, Serafín 
Ramiro Busto, Julio 
García Rodrigz., Mariano 
Lopez Sánchez, Julián 
Fernadz. Martin, Segundo 
LucasDescalzo, Miguel por

Ayllón, Primitivo 
Oyagüe Gutiérrez, Elias

Clase 3 ®—Artes y oficios

Idem 
Bravo 
Plaza 
P. del Teatro 
Padilla

Simon Ruiz 
P. San Juan

Procurador
Idem
Idem
Idem ,
Idem

Juez municipal
Secretario id.

78'40 
78'40 
78'40
78'40 
78'40

56
41

Muela, Hermanos 
Montalvo, Bartolomé

Simon Ruiz 
Valladolid

leciben y reespiden
Balneario 499 bañistas

760
275

Hijas de Domínguez 
Rodríguez Bayon, Blás 
Muñoz Poras, Bonifacio

Plaza 
Idem

Confitería 
ídem

134
134
134

Arlas Herrero, Cesar R. de Gracia Colegio 2.* enseñanza 80 Ídem Í IdemCasquete García, ! élix Plaza Una mesa de billar 34 Robledo Fernandez, Ar-Círculo de Medina 
Montero, Victoriano 
Nieto González, Bruno

Bravo
Claudio Moyano 
Padilla

Dos id. id.
Coche punto fijo 
Idem

63
23
46

celiano
Alvarez Armyo, Juan
Rodgz. Hernández, Julián

Bravo
Gamazo 
dem

Idem 
Idem 
Idem

134
134
134
134

Velasco, Daniel 
Alonso, Florencio

San Martin 
daudio^Moyano

Tartana unacaballería 
Idem

25
25

SauefeezHelguera,Cándido i 
Clase 4.^

Plaza Taller de sombreros .
Tarifa 3.“'

L. Fernandez, Hijos de Plaza i 30 telares comunes 360
L. González, Antonio J

Cl>ase Z."
’adilla í fotografía 66

Gonzalez Rojo, Pedro 
L. Fernandez, Hijos de 
Fernandez de la Devesa,

Ravé 5 id. id. 30 Martin Nieto, Celestino Clamazo IBarberoPlaza i16 telares mecánicos 929'20 Puente Vicente, Millán 1
Sánchez, Bernardo 18

’adilla •]
»imon Ruiz 1

dem 
dem

30
30Clemente ídem JLO id. id. 202 Guevara Sastre, Julián EJaza 1 30
30

L. Fernandez, Hijos de Idem Daller de herrería y ce-
200

García Muñoz, José ^4i. de xAvila Ilotero
Benavides Mata, Mariano Idem ;

rrajeria mecánico Garrido Martin, Juan £b San Agustín Clan’etero 30fábrica luz eléctrica CastroS. Martin, Florentino £’alenzuela Idem 30
Giraldo Crespo, Eusebio 
L. Fernandez, Hijos de

Simon Ruiz J
1'29 kilowts 870 Barbero Mariano, IValderedo A rtiUería Idem 30fábrica luz eléctrica 10'13 Pedro Fernandez, Hijosde Juan de Alamos C añista 30Plaza iAlumbrado eléctiioo3 Valle .Marcos, Felipe .A . de Avila £ errero 30

Tadeo Melero, Mariano "dem í
kilowats 20'75 Martin Lorenzo, Eusebio San Agustín 1 dem 30Mbrica de curtidos

40
Saornil Manso, Pedro plaza I mpresor estampas 30

Taramona García, Pedro 
El mismo
Tadeo Melero, Mariano 1 
Hernández Monsalve, Ana-

?. San Miguel I
20 metros Sánchez S. Martin, Felipe £dem Sastee 30d7Td7T88''25 metros 376'50 Rodríguez, Eugenio P adilla Idem 30ídem Alolino de corteza 32 Vlaucho Lopez, Torcuato E

Jartolomé, Juan A 
fernandezLopez, Mariano P 
jopez Gonzalez, Juan P

ravo Idem 30’laza Idem 3'2 . Salamanca S 
San Miguel Z

illero 
apatero

30
30eleto \

Castro Muñoz, Pedro de 2
Valladolid Ptorno de ladrillo 11'20 aza Idem 30'amora Idem 11'20 Tarifa- 3.“—Clase ^.‘^

Sánchez Ramos, AHctoi* £lar ríen tos I dem 11‘2O 1 1Lozano Ricardo, José A rtillería C orredor de ganado 
ompra de granos co
misión
arada un caballo y

13López y Viuda de Lopez A

Muela, Hermanos S
Fernandez, Mariano P
Sánchez y Gutierrez B

Jmiraote F

imon Ruiz Ic

ábrica de jabón 1.000 
litros

1. id 31.148'03 3

1
00

L 14'80 1

ferez Fernandez, Nemesio'P 
^emadz. Miranda, Bruno’p.

idilla C

aza P
£0

laza F
ravo Ic

ábrica de gaseosas 
em

44'80 (
44'80

un garañón
fSe continuará.)

45'50
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Ô48 18 de Abril de 1906.

iBIISlMffl nmCIHL
NúM. 908.

Boecillo.

Fijadas deOnilivamQntQporeste 
Ayuntamiento las cu entas mu
nicipales definitivas de caudales 
v general de presupuesto de este 
distrito, correspondientes al ejer
cicio de 1905, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á los efectos del úl
timo apartado^ del art. 161 de la 
vigente ley Municipal.

Boecillo 10 de Abril de 1906. 
__El Alcalde Presidente, Lorenzo 
Solís. —P. S. M., El Secretario, 
Pablo González.

----------------------— ■

NuM. 907.

Fompedraza.

A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al ami- 
Haramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la con- 
tribucion rústica, pecuaria y ur
bana de este distrito en el próxi
mo año de 1907, se ruega á los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde la publicación de 
esteanuncio hasta el día 30 del 
corriente mes de Abril, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente ó reintegradas con un 
timbre móvil de diez céntimos, 
acompauando además los títulos 
de propiedad inscritos en el Re
gistro de la propiedad, sin cuyos 
requisitos y pasado este plazo no 
se admitirá ninguna. '

Fompedraza 12 de Abril de 
1906.— El Alcalde, Francisco 
Benito.

Núm. 906.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 909.

VALLADOLID. -PLAZA.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que el día prime
ro de Mayo próximo y hora de las 
once y media de su mañana, ten
drá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado la venta en pú
blica subasta bajo el tipo de su 
avalúo de tres ínulas castañas de 
seis cuartas á seis cuartas y me
dia de alzada, una de ellas cerra
da y las otras dos de seis á siete 
años; y un caballo de unos seis 
dedos sobre la cuerda, negro, en
tero, de cinco años; habiendo sido 
tasadas las tres muías en dos mil 
pesetas,osean setecientas cincuen
ta por cada una de las que tienen 
siete años, y quinientas pesetas 
por la otra cerrada, y el caballo 
en mil cien pesetas; todos cuyos 
semovientes que se hallan deposi- 
todosen Don Domingo Amo Peña, 
domiciliado en esta Ciu lad, calle 
de Madrede Dios, número uno,don
de podrán examinarlos cuantas 
personas quieran interesarse en la 
subasta, han sido embargados á 
Don Tomás Rodríguez Cantalejo, 
á las resultas de causa seguida so
bre estafa, en virtud de querella 
de Don Emilio Eslava; previnién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
estas haeerse por cada uno de los 
semovientes ó por el total deellos, 
siendo preferidas las últimas; y 
que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor del semoviente ó 
somovientes que traten de subas
tar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Abril de mil novecientos seis. 
—Adolfo Suarez.—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.
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Now. 905.

SARIÑENA.

REQUISITORIA.

Don Luis Emperador Felez, Juez 
de instrucción del' partido de 
Sariñena.

Por la presente se cita y llama 
á Augusto de la Fuente Gallego, 
natural y vecino de Valladolid, 
hijo de Tomás y de Asuncion, de 
veinticinco años de edad, soltero, 
sastre de oficio, cuyo actual pa
radero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado dentro 
de los ocho días siguientes al de 
la publicación de la presente en 
la Graceia oficial de Madrid^ con 
objeto de notificarle el auto de 
terminación acordado en la causa 
sobre estafa por viajar sin billete 
en el ferrocarril y emplazarle por 
término legal ante la Audiencia 
de Huesca; previnióndole que si 
no comparece, se le declarará re
belde parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todos los señores Jueces, Autori
dades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del ex
presado Augusto de la Fuente, y 
caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Sariñena á trece de 
Abril de mil novecientos seis. 
—Luis Emperador.—D. 0. de 
S. S.“, Cándido Piquera.

ANUNCIOS NO OFICIALES; -----—aE5»« csaw ------------

Electra Popular Vallisoletana

Pago áe dividendo

ANUNCIOS
fiijüihiitü Lanceros île Farnesio S.° île Galiallería,

Debiendo procederse por este 
Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio da 
la Remonta General del Ejército, 
todos los días laborables á contar 
del do la fecha y horas de diez á 
doce se reunirá en este Cuartel de 
«Conda Ansúrez» la Junta para 
la adquisiciondeaqueUos, y cuyas 
condiciones serán las siguientes: 
alzada mínima 1'50 metros sin 
exceder 1'62, edad de 4á 7 años, 
sin defecto de sanidad ó confor
mación, en estado de doma para 
ser utilizados desde luego en los 
Cuerpos, y cuyo precio no reba
se la cantidad de 1.200 pesetas 
en los clasificados para Oficial y 
1.000 en los que se hayan de des
tinar á tropa.

Valladolid 8de Febrero de 1906.
—El Comandante Mayor, Luis 
Diaz Figueroa.
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Iqiiienti luam fe Farntsio 5.’ fe Cahalltría.

El día veintinueve del actual 
á las diez y media de la mañana, 
se venderán ocho caballos de de
secho en el Cuartel del Conde 
Ansurez.

Valladolid 16 de Abril de 1906. 
—El Comandante Mayor, Luis 
Diaz Figueroa.
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Villanueva de Duero.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
se anuncia, su provision.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de diez 
días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Eo- 
LiíriN Oficial, acompañando á las 
mismas los documentos que jos 
tifiquen su aptitud.

Villanueva de Duero 13d6 Abril 
de 1906.-EI Alcalde, Pedro Ruiz.

Practicada por el Consejo de Administración de esta Sociedad la 
adjudicación definitiva de ias acciones suscriptas por el público el día 
6 del actual, de acuerdo con las condiciones de la emisión y con arre
glo al art. 4,'’ de los Estatutos sociales, se anuncia á los señores 
suscriptores que desde el Lunes 16 hasta el Miércoles 25, ambos inclu
sive, de las diez de la mañana á una de la tarde, en las Oficinas de 
esta Sociedad, calle de la Pasión, número 10, principal, quedará 
abierta la recaudación del nuevo dividendo Je quince por ciento del 
capital suscripto.

Los señores accionistas deberán preseutarse con el recibo que les 
fué expedido por los Establecimientos encargados de recibir la sus
cripción, el cual les será canjeado, previo pago de la cantidad expre
sada, por el nuevo resguardo de las acciones ya adjudicadas y acre
ditativo del desembolso de veinticinco por ciento, á cuenta del importe 
de las mismas.

Valladolid, Abril 15 de 1906. —El Consejero delegado, i^. Alba.
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